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e? REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=— 00000127 

RESOLUCION No. 89-2-2-1 4593 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; y ADM-89171 del 26 de 
junio de 1989; 

CONSIDERANDO : 

QUÉ el 15 de diciembre de 1988 se ha otorgado ante 

el Notario Séptimb del Cántón Guayaquil, abogado Eduardo 
ó Falquez «Ayala, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia” CONSTRUC- 

TORA RIVAS COMPAÑIA LIMITADA: 

QUÉ el arquitecto Luis Xavier Rivas Silwa, en su 

calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Maria del Carmen de Gómez, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma: 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89-806-IL de 17 de 
abril de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DI=RL-89-465 del 30 de junio de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

ó requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ; al el aumento de 

capital de la Compañla CONSTRUCTORA RIVAS COMPANIA 
LIMITADA por SEISCIENTOS MIL. SUCRES dividido en seis- 

- cientas participaciones de un mil sucres cada una; y, b) 
la reforma de estatutos. de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. IGP 

   



a r REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: » 900094 Foja 2 de 2 52899. a 
Resolución No. 89-2-2-1- Ma JAVIDJA TÍUDIM MOTTA NA 

- Compañia: CONSTRUCTORA RIVARAANEARA LAITARAm A 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que uh extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañia. Un ejemplar: de la publicación 
- deberá entregarse a este Despacho. . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo 

del. cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución, y siente razón de esta anotación. 
. A a 

ARTIC CUARTO ii  DASPONER — que, - ae Registrador 
. ABAD SAA TO OA Aa: a) inscriba” 13 retar da 

ó disp na oi are uabariedon la présente fesolucidp, 
archive una copia de dicha escrigura y, at 

restantes con la razón de la inscripción q se ordenkh; 
y, b) cumpla las demás EN as A a 

Ley de Registro y el articulo 33 del Te O. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que o óraras simo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la Matriz de la 

escritura pública de 18 de junio de 1976 por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 

aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente 
feg9lución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    
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Dr. Gér 

orbe. ade DERECHO SOCIETARÁAO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

GM. adem 

DL:RMA 

Exp. No.22936-76 

7 ] CERTIFICO: Que oon fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 18.839 a 18.640, número 2.018 del Registro Mercantil, Libro de In- 

 



  

dustriales y anotada bajo el námero 12.101 del Repertorio.-Guayaquil, Ju- 

lio veintisiete dé mil novecientos ochenta y nueve.-El Registrador Mercan 

til, /: 

ME HECTOR HGUEr A dl 
Registrador Mercantil «si <orión Gueyaqul : 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la ante» 

rior Resolución a foja 10,158 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

les de 1,976; y, 526 de igual Registro de 1.070, al margen de las — ins- 

cripciones respectivas.- Guayaquil, Julio veintísicte de wil novecientos 

ochenta y nueve.-El Registrador Mercantil... 

MN y 

    AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Magitradar Marcasal del Cantan Guayaquil ó 
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